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Desastres naturales en Nicaragua1 
(Fragmento de la Presentación)

           Por Jaime Wheelock Román2

Este libro surge con el propósito 
de complementar las iniciativas públicas 
destinadas a crear conciencia y ofrecer a 
la población nicaragüense un conjunto 
de acciones útiles para reducir la 
vulnerabilidad antes que el daño potencial 
sobrevenga. Es una iniciativa del Instituto 
para el Desarrollo y la Democracia 
(IPADE), respaldada por Diakonia de 
Suecia dentro de un programa más general 
en la prevención del riesgo frente a los 
desastres. En el texto se abordan aspectos 
de suma importancia para cualquier 
nicaragüense que desee conocer: Qué y cuántos 
eventos naturales nos han afectado en la historia 
conocida. Por qué ocurren. Cómo los nicaragüenses con 
nuestras acciones hemos agravado la vulnerabilidad. 
Dónde están los sitios más vulnerables; y, cuáles son 
las medidas que debemos tomar en el ámbito local y 
familiar para reducir nuestra vulnerabilidad.

La complejidad del tema y el propósito de 
ofrecer una información de calidad exigieron que 
esta obra fuese colectiva y los temas, abordados por 
profesionales y expertos sensibilizados con la materia.

 
En esta segunda edición actualizamos los 

datos cuantitativos, decidiendo mantener la estructura 
capitular de la primera edición. Jaime Incer Barquero 
estuvo a cargo de la sección que explica el origen de 
los eventos naturales; Jaime Wheelock Román abordó 
las consideraciones históricas sobre los desastres; 
Lorenzo Cardenal estuvo a cargo de la exposición 
sobre las acciones del hombre que provocan o agravan 
los eventos dañinos; Alejandro C. Rodríguez tuvo 
bajo su responsabilidad la exposición sobre nuestros 
puntos más sensibles. Los dos últimos autores 
fallecidos recientemente e impedidos de revisar sus 

textos, fueron incluidos en la segunda 
edición dada la calidad y actualidad de 
sus exposiciones.

 
Para el capítulo relacionado 

a las recomendaciones dirigidas tanto 
a municipios como a familias sobre 
cómo prever y enfrentar situaciones de 
desastres, se contó con el apoyo del Ing. 
Armando Ugarte y valiosa información 
suministrada por la Federación de Cruz 
Roja Internacional. Desde luego, un tema 

tan poco abordado o discutido en el ámbito 
nacional expone a los autores a imprecisiones y 
errores. No obstante el ciclo trágico de los desastres 
que acecha a la población y la magnitud creciente de 
los daños, nos impulsó a correr ese riesgo. 

• Nicaragua es uno de los países en el mundo más
castigados por desastres de origen natural.

• La mayoría de la población vive en sitios
vulnerables.

• Las acciones humanas como deforestación y
prácticas agrícolas e industriales desordenadas
han agravado nuestra vulnerabilidad frente a los
fenómenos naturales.

• Los más pobres ubicados en sitios de alto riesgo y
con viviendas inadecuadas han sido el grueso de
los muertos y damnifi cados.

• Las altas pérdidas económicas ocasionadas por
los desastres naturales han frenado el crecimiento
económico del país e incrementado la pobreza.

• Las inversiones en prevención de desastres son
insignifi cantes en Nicaragua.

• Los daños humanos y materiales que provocan
los fenómenos naturales pueden reducirse con
acciones de prevención. Los desastres no son
naturales, sino en gran medida, consecuencia de
nuestra falta de previsión.

1    Managua: HISPAMER, 2015. 2a ed. 284 p.
2      Académico e investigador en ciencias sociales e historia. Con estudios de Derecho en Chile y Políticas Públicas en la Universidad de Harvard. Ha escrito varios libros 

de la interpretación de la sociedad y la cultura nicaragüense. Es el coordinador y editor de este libro.

1967

UPOLI
Sirviendo a la Comunidad

Universidad
Politécnica
de Nicaragua

La Revista Cultura de Paz fue creada en 1994. Su 
objetivo es diseminar el paradigma de la Cultura de 
Paz en Nicaragua y a nivel internacional. Su cobertura 
temática son los paradigmas particulares que 
integran el concepto holístico de la Cultura de Paz, 
entre estos: derechos humanos, gestión pacífica de 
conflictos, democracia, género, desarrollo humano, 
educación ambiental, interculturalidad, violencia, 
educación para la paz. El público al que nos dirigimos 
es la clase política, poderes locales, organizaciones 
de la sociedad civil, entidades homólogas, 
organismos internacionales, iglesias, sector 
educativo, cultural y cuerpo diplomático entre otros.
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Esta revista utiliza el sistema de revisión por 
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revisores externos a la entidad editora. Los 
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comentarios y los enviará al autor para la 
reescritura del original.Alberto Cabedo Mas
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La presentación del texto deberá elaborarse de 
acuerdo a las normas APA.

En la primera página deberá constar: título del 
artículo y hasta cinco palabras claves. Nombre 
completo de autor/es, institución donde se ha 
realizado el trabajo y dirección donde hay que 
enviar las pruebas.

RESUMEN: Será lo más informativo posible y 
comprenderá una pequeña introducción, deberá 
expresar de forma clara y breve los objetivos y el 
alcance del estudio, los procedimientos básicos,
los métodos analíticos y observacionales, los 
principales hallazgos y las conclusiones. Su lectura 
dará una idea clara del mismo, se acompañará 

también de una versión en inglés (abstract) y 
palabras clave (key words). Debe tener entre 150 
a 180 palabras y no debe incluir abreviaturas ni 
referencias.

BIBLIOGRAFÌA: Las referencias bibliográficas a 
usar serán de acuerdo a normas APA. Sólo 
deberán incluirse referencias relacionadas 
estrechamente con el trabajo y que el autor 
pueda verificar personalmente. Todas las 
referencias listadas deben ir citadas en el texto.
Las referencias irán numeradas por orden de 
aparición en el texto y citadas numéricamente.

La redacción de la revista se reserva el derecho 
de introducir modificaciones en los artículos 
recibidos, siempre que no alteren el sentido de 
los mismos, para adaptarlos a las normas de 
publicación.

Cultura de Paz publica trabajos originales de 
investigación, ensayos, artículos de opinión y 
testimonio, así como trabajos de síntesis sobre 
cualquier campo de la Cultura de Paz. Nuestra 
revista se permite mantener hasta un mínimo del 
50% de artículos originales. El autor deberá 
garantizar la originalidad del artículo remitido.
También serán considerados para su publicación,
artículos no originales siempre y cuando se cite la 
fuente de su aparición.
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